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Para definir una adecuada planea-
ción tributaria resulta necesario el 
estudio del entorno político, social 
y económico, el cual permite prever 
los posibles cambios que puedan 
generar efectos negativos por desco-
nocimiento de las leyes. Se determi-
nó que en Colombia se cuenta con 
diversas alternativas legales las que 
permiten obtener beneficios tributa-
rios, dependiendo de la actividad del 
inversionista o del negocio. Resulta 
fundamental la Planificación Tributa-
ria debido a que pretende conocer 
a priori las consecuencias fiscales 
de las decisiones individuales, para 
poder actuar de forma más idónea. 
La aplicación de una adecuada Pla-
nificación Tributaria representa en la 
actualidad una herramienta esencial 
en las organizaciones. En metodo-
logía quedó definido que su tipo es 
descriptivo documental considerando 
la hermenéutica para el análisis de 
los contenidos. Este artículo pretende 
describir argumentos sobre la impor-
tancia de la Planificación Tributaria 
como una estrategia de control así 
como una herramienta legitima del 
contribuyente en la gestión empresa-
rial.
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In order to define an adequate tax 
planning it is necessary to study the 
political, social and economic envi-
ronment, which enables us to foresee 
the possible changes that can gene-
rate negative effects due to ignoran-
ce of the laws. It was determined 
that in Colombia there are several 
legal alternatives that allow taxpa-
yers to obtain tax benefits, depen-
ding on the activity of the investor or 
of the business. Tax Planning is fun-
damental because it seeks to know 
beforehand the tax consequences of 
individual decisions, so that we can 
act in a more appropriate way. The 
application of an adequate Tax Plan-
ning at present is an essential tool 
in the organizations. In methodology 
it was defined that its type is docu-
mentary descriptive considering the 
hermeneutics for the analysis of the 
contents. This article aims to descri-
be arguments about the importance 
of Tax Planning as a control strategy 
as well as a legitimate tool of the tax-
payer in business management.

Key words: Tax Planning, control 
strategy, taxpayer, business mana-
gement.

Resumen Abstract

12 de septiembre de 2016

Milagros Villasmil Molero
Universidad Libre Seccional Barranquilla.
Magister en Gerencia tributaria, Doctora en 
Ciencias Gerenciales, PhD en Gerencia Pública 
y Gobierno, Docente Investigador JLC. 
Contacto: mvillasmil@unilibrebaq.edu.co

Licencia Creative Commons 
Atribución-CompartirIgual 
4.0 Internacional



Dictamen Libre, pp. 121 - 128 | Edición No. 20 | Enero - Junio 2017 | Universidad Libre | Barranquilla, Colombia | ISSN 0124-0099122

La planificación tributaria: Herramienta legítima del contribuyente en la gestión empresarial

INTRODUCCIÓN

En el devenir del tiempo el gobierno colombiano ha 
realizado innumerables reformas en el ámbito tribu-
tario con el propósito de perfeccionar la exacción 
tributaria. En Colombia, como en cualquier país en 
desarrollo, la carga tributaria que deben enfrentar 
los entes económicos es un factor decisivo a la hora 
de diseñar sus estrategias de negocios.

En efecto, la carga tributaria puede definir si se lleva 
a cabo o no una determinada actividad de negocio 
pues dependiendo de su rentabilidad, puede suceder 
que “todo se vaya en pagar impuestos” (renta, indus-
tria y comercio, impuesto al patrimonio, gravamen a 
los movimientos financieros, impuesto de registro, de 
vehículos, predial, entre otros). Ante dicha situación, 
la Planeación Tributaria surge como aquel conjunto 
de estrategias que un ente económico adopta, en 
forma anticipada, con el objetivo de poder llevar a 
cabo sus actividades económicas buscando el mayor 
rendimiento de su inversión al menor “costo tributa-
rio” posible.

La aplicación del sistema tributario, la facultad de 
imponer su cumplimiento y la responsabilidad de lo-
grarlo, es una de las manifestaciones esenciales del 
poder del Estado moderno. Se presenta entonces la 
Planificación Tributaria como una herramienta admi-
nistrativa que tiene por finalidad determinar el pago 
de la cantidad justa que le corresponde al contri-
buyente por concepto de tributos; la misma también 
ayudará a consolidar los procesos gerenciales, pre-
para al sujeto pasivo como aliado de la administra-
ción tributaria evitando la imposición de sanciones, 
fortaleciendo la cultura tributaria encontrándose in-
serta dentro de la planificación estratégica.

En consecuencia, resulta fundamental la Planifica-
ción Tributaria debido a que pretende conocer a 
priori las consecuencias fiscales de las decisiones 
individuales, para poder así actuar de la forma más 
adecuada. Aunque pagar impuestos sea una obliga-
ción ineludible, el sistema tributario permite ciertas 
opciones que conviene conocer, saber cuantificar y 
comparar. Para los gerentes colombianos, respon-
sables del quehacer en materia tributaria en la or-
ganización, la planificación se vislumbra como una 
herramienta administrativa fundamental para poder 

abordar esta serie de conflictos. Mediante la plani-
ficación fiscal, se pueden estudiar las alternativas 
legales y trazar estrategias adecuadas para ahorrar 
muchos recursos en impuestos.

Así las cosas, las leyes tributarias no solo están com-
prendidas por obligaciones, sanciones, sino también 
por beneficios fiscales que pueden ser disfrutados 
por el contribuyente, tales como exenciones, exone-
raciones, escudos fiscales, hasta vacíos legales que 
traen como consecuencia el alcance de un ahorro 
en el quantum del tributo. Figuras como la elusión, 
han dado origen a conductas enfocadas a prácticas 
tributarias que tengan como resultado la optimiza-
ción de la carga fiscal, entre las que se encuentra la 
ingeniería fiscal, la economía de opción y la Planifi-
cación Tributaria. 

Con base a lo anterior, el presente artículo plantea 
como objetivo exponer reflexiones describiendo ar-
gumentos y aproximaciones teóricas que proporcio-
nen un enfoque de la Planificación Tributaria como 
una estrategia de control, así como una herramienta 
legítima del contribuyente en su gestión empresarial. 
Para lograr tal propósito, la metodología aplicada 
estuvo dirigida a la revisión documental-bibliográ-
fica, sustentada en la comparación de criterios de 
diversos autores, además de vivencias de la inves-
tigadora.

Teorización: Planificación 

Ahora bien, inicialmente se debe abordar el concep-
to de planificación que plantea Mintzberg (2010), 
referente a las acciones llevadas a cabo para reali-
zar planes y proyectos de diferente índole, siguiendo 
un conjunto de pasos que se establecen inicialmente, 
haciendo uso de diferentes expresiones y herramien-
tas; es decir, concibe el plan para que después sea 
llevado a cabo. 

En este contexto, a las organizaciones no les basta 
con permanecer estables para conservar su posición, 
sino que deben tener en cuenta el entorno en que 
se mueven, prever posibles cambios en ese entorno, 
anticiparse a ellos y diseñar su propia proyección 
en el futuro. De estas nuevas necesidades surge la 
noción de estrategia, vocablo de origen griego pro-
cedente del mundo militar, que en el ámbito de las 
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organizaciones tiene tres proyecciones íntimamente 
conectadas:

• El pensamiento estratégico: supone pensar 
con un enfoque global en el espacio y el tiempo, 
definiendo orientaciones a largo plazo, teniendo en 
cuenta la relación con el entorno.

• La gestión estratégica: modo de actuar 
como instrumento de transformación del pensamien-
to estratégico en cambio organizativo, mediante la 
definición de una visión de éxito de la organización.

• La planificación estratégica: herramienta 
idónea que le permite a las organizaciones alcan-
zar la visión de éxito, mediante la aplicación de un 
método sistemático de definición de acciones, que 
analiza la situación de la organización y su entorno; 
establece objetivos y estrategias para alcanzarlos y 
fija las políticas y procedimientos necesarios para 
ello.

De las nociones expuestas resultan dos elementos 
fundamentales que han de tenerse en cuenta en la 
Planificación Estratégica: la proyección en el tiempo 
(largo plazo), y la consideración del entorno. 

Planificación Tributaria

Para Fraga (2005) la Planificación Tributaria permite 
el aprovechamiento de opciones de ahorro que las 
propias leyes tributarias, de manera expresa o táci-
ta, ponen a disposición de los contribuyentes. La Pla-
nificación Tributaria es pues, un sistema desarrollado 
por sujetos pasivos para disminuir su carga fiscal 
considerando “los vacíos” existentes en la Ley o si-
tuaciones en las que el legislador no fue lo suficiente 
explícito: mediante las vías de salidas que la misma 
ley civil, mercantil o tributaria le permite, según sea 
el caso y el impuesto. Por ende, es considerada un 
instrumento dirigido a optimizar o reducir los costos 
fiscales de empresas y particulares mediante la utili-
zación eficiente de la legislación vigente.

Galarraga (2012) señala al respecto,

La Planificación Tributaria, planeamiento tribu-
tario, gerenciamiento de impuestos, economía 
de opción o elusión tributaria, la idea que se 

plantea estas herramientas no se orienta para 
excluir ingreso o rentas, ni para ocultarlos, 
tampoco para disimularlos y en ningún caso 
para evadir obligaciones fiscales; ellas buscan 
la observancia a lo dispuesto en la normativa 
legal patria, es decir, del país y a las normas 
internacionales de información financiera con 
el propósito de evitar sanciones por incumpli-
miento de deberes formales, por defraudación 
y evasión en los pago tributarios que le corres-
ponda. Por tal motivo, esta herramienta  debe 
evitar abusar de las formas jurídicas.

En este sentido, Fraga (2005) establece que 

La economía de opción permite el aprovecha-
miento de opciones de ahorro que las propias 
leyes tributarias de manera expresa o tácita po-
nen a disposición del contribuyente en virtud de 
que en materia tributaria hay riesgo subjetivo 
de propender a evadir y aplica en donde hay 
imposición directa.

La consideración de incentivos tributarios resulta de 
vital importancia al momento de preparar la Planifi-
cación Tributaria, ya que las exenciones y exonera-
ciones, escudos fiscales en sí mismos, son dispensas 
totales o parciales de la obligación tributaria emana-
dos de diferentes poderes. No es posible discernir 
sobre el tema de la Planificación Tributaria sin dete-
nerse en el concepto de elusión y evasión.

La Planeación Tributaria hace referencia al planea-
miento que hace el contribuyente para aprovechar 
los beneficios tributarios expresamente contempla-
dos en la ley. No se trata de buscarle la caída y los 
huecos a la ley, sino de aprovechar los beneficios 
que esta ha contemplado. Un ejemplo puede ser in-
vertir en los sectores económicos en donde las rentas 
son exentas. Invertir en activos fijos productivos, en-
tre otros. En este caso, no hay nada ilegal ni se hace 
nada con la mala intención.

Sobre esta base, Villasmil (2011), refiere que la Pla-
nificación Tributaria es una herramienta que nace 
como respuesta a ciertas contingencias tributarias 
que afectan a las organizaciones y a sus dueños o 
accionistas; así entonces, la Planificación Tributaria 
se utiliza con el objetivo de buscar la optimización 
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de la variable tributaria, con estricto apego a las 
normas legales. En este sentido, es una herramienta 
eficaz para controlar las contingencias motivadas 
mayormente por desconocimiento de la normativa 
tributaria, ya que se aplican criterios propios, y estos 
son rechazados por la Administración Tributaria. 

La Planificación Tributaria pretende estudiar la inci-
dencia de la diversidad de tributos presentes en la 
legislación de cualquier país, en los Gastos y Costos 
con el propósito de establecer el margen de utilidad, 
previendo pérdidas económicas en las diferentes 
operaciones que esta realiza. Igualmente, debe to-
mar en cuenta para este momento crucial en el cual 
se decidirá, como es la situación actual de la Nación 
y sus pronósticos, su posición en el mercado, el régi-
men laboral, las expectativas de los inversionistas, su 
capacidad de endeudamiento, los activos en que se 
apoya, entre otros datos.

En consecuencia, es una herramienta estratégica de 
decisión de negocios, caracterizada por un conjun-
to coordinado de comportamientos empresariales, 
tendientes a crear relaciones y situaciones jurídicas 
orientadas a la optimización de la carga fiscal, den-
tro del marco de la legalidad, disminuyendo costos. 
Bajo esta reflexión, Fraga (2006) expresa que:

La Planificación Tributaria es la optimización de 
los recursos para el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la menor carga fiscal 
posible y/o diferir el pago, dentro de los márge-
nes legales, sin incurrir en ilícitos (formales y/o 
materiales), buscando en el camino menos gra-
voso alternativas para el cumplimiento de las 
disposiciones legales, dentro de la norma legal. 

La Planificación Tributaria empieza dando respuesta 
a tres preguntas:

• ¿Dónde estamos hoy?
   
 •Análisis de la Situación (Auditoria Tributa-
ria)
 •Análisis del entorno (Normativa Legal y 
Criterios de Interpretación)
 •Análisis Interno (Diagnóstico de las capaci-
dades materiales y humanas)

• ¿Dónde queremos ir?

 •Objetivos y Metas a mediano y largo pla-
zo (cuantificar la carga tributaria)
 •Determinar el Impuesto sobre la Renta fun-
damentado en la renta fiscal gravableal cierre del 
ejercicio.
 •Impuesto a retener y enterar
 •Identificar las Incentivos Tributarios.

•  ¿Cómo podemos llegar a donde queremos ir?

 •Necesidades materiales y humanas
 •Información de la Gerencia
 •Personal interno
 •Asesores Externos

El Planeamiento Tributario (PT) es un conjunto coordi-
nado de comportamientos orientados a optimizar la 
carga fiscal, ya sea para reducirla o para eliminarla, 
o para gozar de algún beneficio tributario. Formas 
de implementar una Planificación Tributaria: a) Eco-
nomía de opción (lícita), b) Fraude a la ley (ilícita),c) 
Simulación relativas o absoluta (ilícita) y d) Conduc-
tas fraudulentas (ilícita).

A este respecto, Hidalgo (2012) indica que la PT no 
supone, necesariamente, un comportamiento ilícito. 
Una correcta optimización de la carga tributaria, re-
quiere de:

• Una operación aún no realizada.
• Un riguroso análisis de las normas tributa-
rias que aplican sobre la operación.
• La identificación de escenarios posibles, y el 
impacto tributario en cada uno de ellos.
• Un análisis financiero de la implementación 
de cada escenario.
• Un análisis de factibilidad (tiempos, trámi-
tes, posibilidad)
• La elección de la alternativa más económica 
y eficiente

Aspectos a considerar en la Planificación 
Tributaria

Parra (2008) señala que una vez tomado en cuenta lo que 
establecen estas tres interrogantes, se deben considerar al-
gunos aspectos en su realización; entre ellos están:
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• La forma de sociedad actual del negocio o 
explotación comercial y cuál es la forma más ade-
cuada para el país en cuestión.

• Cuál es la estructura de financiamiento más 
aconsejable.

• Qué controles existen en materia de precios 
de transferencia de bienes tangibles e intangibles.

• La existencia de tratados para evitar doble 
tributación.

• La existencia de restricciones fiscales o cam-
biarias a la repatriación de capitales y/o utilidades.

• La existencia de restricciones con relación a 
los pagos por asesoramiento técnico prestado desde 
el exterior, y cuál es el costo fiscal.

• Cuál es el tratamiento fiscal para los regíme-
nes de promoción y diferimiento de impuestos.

Sin duda alguna la Planificación Tributaria en el mun-
do actual permite lograr tener libertad para elegir la 
forma de sociedad, Se funda en la Interpretación de 
la Ley Tributaria, No debe existir abusos de Normas 
Jurídicas y el hecho Gravado nunca acontece; tam-
bién deben considerar unas Normas Básicas en las 
que se apoya, tales como: *Debe sustentarse en una 
razón de negocios, *Debe basarse en un negocio 
real y *Debe prolongarse en el tiempo para acom-
pañar a la empresa por su largo y complejo camino 
con la finalidad de obtener algunos beneficios que 
se traducen en: Ganar-Ganar, la Salud Financiera de 
la Empresa  y su Rentabilidad. 

Algunas formas para planificar aspectos tri-
butarios 

Se puede hacer Planificación Simple para el cum-
plimiento o Planificación Compleja para mejorar la 
Gestión y su objeto se traducirían en las siguientes 
premisas:

• Disminuir el impacto fiscal dentro de la lega- 
 lidad
• Optimizar las finanzas
• Que se dé la correlación Costo-Beneficio a 

favor de la empresa
• Planificar es adelantarse a la salud financie- 
 ra de una empresa 

Las variables que intervienen en dicha la-
bor serían:
  
• El Hecho Imponible o Hecho generador
• Como Contribuyente o Como Agente de Re- 
 tención

Y en consecuencia las incidencias de las decisiones 
de carácter tributario estarían enmarcadas en:

• El pago de utilidades: dividendos o partici-
paciones como retribución a socios o accionistas por 
el capital invertido
• La rentabilidad operativa: resultado de una  
correcta aplicación de las normas tributarias.
• El progreso del país: la correcta recauda-
ción de los impuestos a cargo de la empresa permiti-
rá la creación de reservas y provisiones
• La optimización de resultados: evitando el 
pago de sanciones e intereses de mora
• La financiación: generación de recursos que 
permitan dar oportuno cumplimiento a las obligacio-
nes tributarias.

Factores que hacen necesaria la Planeación 
Tributaria

El Instituto Nacional de Contadores públicos de Co-
lombia (2013) señala algunos factores y aspectos 
a considerar que justifican la planeación tributaria, 
entre ellos están:

• Los permanentes cambios en la legislación 
tributaria, obligan a las compañías a analizar su im-
pacto y buscar estrategias inmediatas para reducirlo.

• Presión a la gerencia de las compañías para 
el mejoramiento de los resultados.

• Aplicación de precios de transferencia en 
las transacciones con compañías vinculadas del ex-
terior. Las consecuencias de no hacer el estudio y no 
tener la documentación soporte, es el rechazo de los 
costos y deducciones en estas operaciones.
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• Las organizaciones cada día buscan reducir 
costos y mejorar la rentabilidad.

Asimismo, señala las fases intervinientes en el proceso 
de planeación de los aspectos tributarios:

• Conocimiento del negocio
• Características de la compañía
• Composición del capital (nacional o extran-
jero)
• Objeto social (productos o servicio que ven-
de)
• Riesgos estratégicos del negocio
• Regulaciones especiales (rentas exentas Ley 
Páez, Ley Quimbaya)
• Información financiera actual y presupuesta-
da
• Planes de inversión – nuevos productos o 
servicios
• Transacciones con vinculados económicos 
(productos – servicios)
• Estudio de la situación impositiva de años 
sujetos a revisión
• Revisión de las declaraciones tributarias 
para determinar contingencias de impuestos, nivel 
de tributación: renta presuntiva o renta ordinaria.
• Revisión de procedimientos y controles en 
impuestos para identificar riesgos de sanciones o 
mayores impuestos.
• Utilización o disposición de los saldos a fa-
vor reflejados en las declaraciones.
• Identificación de puntos de mejoramiento y 
oportunidad. Observar situaciones repetitivas de un 
año a otro y que no han sido subsanadas.
• Revisión de áreas que tengan que ver con el 
proceso tributario.

Aspectos a considerar en una planeación 
tributaria

• Diferimiento de impuestos
• Costo de oportunidad/riesgo involucrado 
en una alternativa
• Los cambios introducidos en una reforma 
tributaria, generan oportunidades que podrían ser 
utilizadas por las compañías. Nuevos beneficios, 
nuevas deducciones
• ¿Qué quieren los accionistas?
• Distribución de dividendos en efectivo

• Capitalizar la compañía
• Reducción del impuesto en la sociedad
• Impacto en los accionistas minoritarios
• Compañías filiales de una compañía en el 
exterior en la que, en el país de origen se permita 
el descuento tributario de los impuestos pagados en 
Colombia (no tendría efecto si la tasa del país origen 
es igual a la de Colombia).

La Elusión y Evasión Tributaria

Moya (2006) expone que en el mundo de los impues-
tos existen estos dos términos (Elusión y Evasión) que 
son utilizados por los contribuyentes y las entidades 
administradoras de impuestos para describir la de-
cisión de los contribuyentes de no pagar impuestos.

De acuerdo a Fraga (2006), la Elusión de impues-
tos hace referencia a las conductas del contribuyen-
te que busca evitar el pago de impuestos utilizando 
para ello maniobras o estrategias permitidas por la 
misma ley o por los vacíos de esta. La elusión no es 
estrictamente ilegal puesto que no se está violando 
ninguna ley, sino que se está aprovechando median-
te una interpretación en ocasiones amañada o capri-
chosa, situación que es permita por una ley ambigua 
o con vacíos.

Para Rosembuj (1999) la Evasión, en cambio, hace 
referencia a las maniobras utilizadas por los contri-
buyentes para evitar el pago de impuestos violando 
para ello la ley. En la evasión tributaria simple y lla-
namente no se cumple con la ley, lo cual, sin duda, 
es ilegal. La evasión es el incumplimiento total o par-
cial por parte de los contribuyentes en la declaración 
y pago de sus obligaciones tributarias (Jiménez Co-
ronado, 2016). La elusión es la conducta que lleva 
a evitar la declaración y pago de impuestos, usando 
espacios o vacíos que deja la ley, sin que ello consti-
tuya delito o infracción.

Por su parte Villegas (2005) señala que la Evasión 
y la Elusión de impuestos y contribuciones fiscales 
no son nuevas. Son un fenómeno universal que ha 
estado presente en todo tiempo y lugar, en todas las 
clases sociales y todos los sectores de la sociedad. 
Sin embargo, es importante saber que el rápido 
crecimiento de la economía internacional, hizo que 
perdieran interés frente al rápido crecimiento de las 
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bases impositivas, la aparición de nuevos tributos de 
alta elasticidad como el IVA y el incremento en las 
tasas de impuestos, se presenta como innovación en 
las últimas dos décadas y este interés ha vuelto al pri-
mer plano por varias razones, entre las cuales pueden 
mencionarse las siguientes:

• El crecimiento de déficit fiscal, unido a las 
grandes dificultades políticas para reducir el gasto 
público o aumentar las tasas impositivas.

• La presión social para establecer una mayor 
equidad, de forma tal que individuos con niveles de 
ingreso similares no hagan efectivo el tributo.

CONCLUSIONES

• La Planificación Tributaria tiene por fin deter-
minar un razonable nivel de tributación en la organi-
zación respetando en todo momento las normas lega-
les, es de carácter lícito y cuyo objetivo fundamental 
es el aprovechamiento de las posibilidades que ofrece 
el ordenamiento jurídico o de un defecto normativo. 

• Corrige los procesos administrativos y conta-
bles para conferirle a la administración tributaria la 
cantidad justa, evitando sanciones pecuniarias y/o 
privativas de libertad o cierres de establecimientos.

• La planificación estratégica tributaria tiene 
por propósito anticiparse a las reacciones que se es-
tán presentando en estos nuevos tiempos que avan-
zan rápidamente, en medio de la incertidumbre y en 
donde el actor que no se adapta pierde su participa-
ción.

• La PT nace como un vértice de la Planifica-
ción Estratégica complementando los procesos y 
procedimientos tributarios alineándose a la misión y 
visión organizacional. Se planifica para mejorar es-
tando  dentro .de la norma  a través de la economía 
de opción.

• La resistencia al tributo es una noción de 
naturaleza sociológica, que pretende identificar las 
diversas formas que adopta el incumplimiento de la 
obligación tributaria. La noción está referida a una 
conducta humana, a un comportamiento de oposición 
frente a la obligación tributaria.

• Aunque los impuestos son algo inevitable, 
una previsión adecuada puede permitir ahorros sus-
tanciales en la cuantía de las obligaciones tributa-
rias, así como diferir el momento en que su pago ha 
de hacerse efectivo. Por eso, a la hora de emprender 
cualquier actividad económica, o incluso al tomar 
otras decisiones de tipo más personal, deben pon-
derarse las consecuencias fiscales, para así elegir la 
alternativa más ventajosa.
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